
h*jdtt*W**t>,C.HCNOURAS.C.A

LA C AC ETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

LXXXIX TEGUCIGALPA, D. C-, HONDURAS, MIERCOLES 22f DE ABRIL DE 1964 NUM . 18.234

JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

Acuerdo N® 125

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1664

El'Jefe del Gobierno M ilitar 

AC U ERD A: ,

Sombrar Guardia del Presid io 
óe la ciudad de La  Paz, al ciudada
no Juan Alonso Corea, en susti
tución de José Isaís Sánchez G ar
cía.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en cur
sa,-^Comuniqúese

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la Ley,

Mario R ivera  López.

Credencial de estilo.—  Comuniqúe
se.

O. LO P E Z  A.

F l Secretario de Estado en I03 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la Ley,

M ario R ivera López.

Acuerdo N® 146

Acuerdo N ,J 158

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Com isionar al señor L' ec o ciado

I Francisco C. Interiano, r itu a l Con
sultor Jurídico de la Secretaría de 

! Estado en los Despachos de Gober-

"osé M e jia  del Cid, Cabo, en sus
titución de Anton io A gu ilar Casti
llo

'  > '  cdo Cruz, Guardia, en sua-r  
t itrc icn  de M artin  Ventura A lva - 

d
Sebastián B o lívar C., Guardia-? en-

___  ________  _   _________ — * U 'r V r  de Daniel Amaya. -■»
j Juan López Cano, Guardia, eití 

tes. -Com uniqúese.— Sello.— F élix  sllstitueión de j osé Angel García. *

C O N T E N I D O
Saoratarf* de Gobernación y Justicia
Acaeraoe Np iti al )7i. inclusive. Enero le 1M. 
Secretarla de Economía y  Hacienda
Aeu”*clrs Wp 5 al S». inclusive.—Enero de 194!.

Acaerlos NP 233 al 263, inclusive.—Noviembra y Diciembre le  1983 
AVISOS

R afae l C. López, Guradia, en sus-' 
titución de José del Carmen Me‘- ‘

l j j w Hs  S-liaza*'.— Sello. — Lucas 
Z í lava Lozano. Sello. —  Artu ro 
Ram ón Barahona.— Sello.— J. En
rique M edina G.— Sello. —  Jacoboj <-¿j] darnos M artínez, Guardia, en 
Da Costa Gómez, Srio” .— Comuni- i sustitución de Francisco Javier t o 
qúese. -rea.

ijia

Tegucigalpa, D. C.t 22 de enero «a c ión  y  Justicia, para que se
' traslade a la ciudad de San Salva-

Acuerdo N® 130

Tgucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A :

Nombrar Representante de H on
duras en la reunión de los Institu 
tos de Turismo que se llevará  a 
cabo ea la ciudad de San Salvador, 
durante los días 21 y  22 del mes en 
curso, al señor Perito  Mercantil, 
León C. Fúnez.

La Secretaria de Relaciones E x
teriores extenderá a l nombrado la 
Credencial de estilo. -- Comuní-
queee.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos, de Gobernación y Jus- 
Uea, por la Ley,

Mario Rivera. López.

Acuerdo N * 131

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
* 1964

•fl Jefe del Gobierno Militar'. 

AC U ERD A:

Nombrar Representante de Hon
duras en la reunión de los Institu- 
've.de Turismo y  de la S IE C A , a 

Jetearse en la ciudad de Guate- 

Tuda el día 23 del mes en curso 

*í señor Perito Mercantil, León 
- fúnez.

de 1964.

El Jefe dei Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar al señor Cristóbal R íos 
R ivera, para que en representa
ción del Cuerpo de Bomberos de T e 
gucigalpa, y  en Misión O ficia l en
comendada por la  Secretaria de 
Estado en los Despachos de Go
bernación y  Justicia, pueda asis
tir  a los preparativos de un Con
greso de Bomberos de Centro 
Am érica  y  Panamá, a celebrarse 
en la  capital ae Guatemala duran- 
e los días del 24 al 28 dé! mes 

en curso. -Comuníquse.

dor, a rea lizar estudios sobre asun
tos M igratorios, durante los días 
29, 30, 31 de enero y  1" de febrero 
del presente año. — Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

M ario R ivera  López.

Acuerdo N v 159

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :
O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  Ley,

O. LO PE Z  A.

L1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario R ivera López.

Acuerdo N® 161

TegucigaJpa, D. C., 21 de enero 
de- 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar,
I

AC U E R D A: i

M od ificar el Acuerdo N® 61 en 
el sentido de que Rafael M ejia 
A  rita  es nombrado en sustitución 
de D an iel M ontoya y  no de Ernes
to  Z e la ya  García como aparece en 
dicho Acuerdo.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

José Santos Góm ez, Guardia, én. 
sustitución de Luis Alonso Cores*

José Serrano Aguilar, en susti
tución de José A n gel Boquín.

José H erib e ito  A l cerro. Guardia, 
en susttiución de F élix  Moreno Bo
nilla.

Los nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, -a* 
p artir  del prim ero de febrero pró^ 
xim o. -Com uniq uese.

O. LO PE Z  A

E l Secretario  de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  .1*-- 

j ticia, por la  ley,
M ario R ivera  L q i e t

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

Acuerdo N * 147

Tegucigalpa, D, C „  22 de enero 

de 1964.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que dice:
“ Acuerdo N® 292. —  Tegucigalpa,
D. C., 16 de diciembre de 1963.— E l 

I Concejo del D istrito  Central, Con-

Marlo R ivera López. slderando: ^ue con fechft 28 de 
octubre de este año el Banco M u
nicipal Autónom o concedió en ca
lidad de préstam o la cantidad de..
L  100.000.00 al Concejo del D. C.; 
y  como adelanto al préstamo to
tal por la  suma de L  690.000.00, 
que se usará exclusivamente para
la  construcción del nuevo edificio  ̂ _
. , T . .  , N om brar Guardia del Presidio

del M ercado San Isidro ; aproba?-. .
i . . . ! de la  ciudad de Yoro  al ciudadanodo por Acuerdo N ' 1532 del Poder, _  . ...

* . . .  . *• ¡José R eyes Doblado, en sustitución
Aprobar el gasto de ciento ein- ¡ E jecutivo, de fecha 18 de sept.em

cuenta y  nueve mil, ochenta y  n u e^b re  de 1963; Considerando: que
ve  lempiras con ciencuenta y  cin- j en el Presupuesto vigente de este 
co centavos íL  159.089.55) que ̂  Organism o no se había previsto la  
el Tesorero del Concejo del Dis- inclusión de una Partida para 
tr ito  Central pagó durante el mes j te  efecto. P o r  tanto. Acuerda: 
de agosto próximo pasado, por con- l® '  i -!«• en el Piesupuesto 
cepto de gastos extraord inarios; General de Ingiesos y Engresos 
que afectaron Partidas Globales j del Concejo del D istrito Central, 
del Presupuesto V igente de d ich o , v gt r íe  en este ano, las siguientes 
organism o, durante ese mismo mes. partidas* En el capítulo de In- 
Aprobados por el Concejo m ediante gresos “ Préstam o Construcción 
Acuerdo N " 188 de fecha 17 te  Mercado San Isidro, ton 
septiem bre del ano en curso . De l  100.000.00. b ) En el Capítulo 
conform idad con los documentos cL i- Ramo de Obras Públi-
qu e han tenido i> ’ a vista -  cas. Capitulo I, Sección IV , Parti- 
Comuniquese.

M ario R ivera  López.

Acuerdo N* 168

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1964.

E ] J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

de José Flores.
E l nombrado devengará el suel

do m áxim a presupuestado, a  p a r
t ir  del prim ero de febrero próxi
mo Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

M ario R ivera López.

Acuerdo N “ 169

Acuerdo N® 170
i

Teguciga lpa, D. C., 27 de en$ro 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A:

N om brar A lca ide del Presidio d e  
la  ciudad de Nacaome, Departa
m ento de Valle, al Sub-Teniente Jo
sé D olores Flores, sn sustitución 
de A rm ando Calidonio.

E l nombrado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a  par
t ir  del prim ero de febrero próximo.

-Comuniqúese.
O. LO PE Z A -

E l Secretario  de Estado en Jos 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

M ario  R ivera  López.

"! Secretario de Estado en los 
.u-hos de Gobernación y  Jus

ticia, por la  ley.

E i Jefe del Gobierno M ilitar,

Acuerdo N® 171

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1964.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar, , 

A C U E R D A :

N om brar Guardias de] Pesrlio  
de la ciudad de Danlí, Departa
mento de E l Paraíso a los duda da-r 
nos: J. F é lix  A lvarado A. y  Julio 
A lberto Rodríguez, en sustitución 
de Carm elio A v ila  y  Raúl Mejia.

L  s nombrados devengarán e 
sueldo máx.m  p esupuestado. 
partir del prim ero de febrero pro* 
ximo. — Común íquese.

Teguciga lpa, D. C., 27 de enero 
de 1964-.

das 5-G “ Construcción Mercado San 
O. L O P E Z  A. i Isidro, con L  100 000.00. 23— So

m eter el m esente Acuerdo a la 
a*pnbación de la Jefatura de Go
bierno. ■ intermedio de! Ministe-1 N om brar Cabo y  ^  ^  j—
rio de Gobernación y  Justicia para Presid io de la eiuda M ario R ivera

M ario R ivera  López, que surta los efectos consiguien-, &ua> 611 la form a siguien . »

A C U E R D A :

O. LO PE Z  A 

E l Secretario  de Estado en L¡¿
Guadias del Despachos de Gobernación y Ju?-

1* Secretaría de E^scn-nes Ex- 

UJwm extenderá e l nombrado la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y  Hacienda

Acuerdo 5-A
. JTeguc^lna, j> c . ,  3 de 

«ner» de 1S62.
81 ‘Presidente de la República 

a c u e r d a :

‘ Aprobar en to 'a* sus partes 
e|tiontrato que literalmente 
diee^

‘"Contrato N 9 18 —N  otros, 
Jorge Bueso Aria*. Minist'* 
de^tv n- mía y Hacienda * om 
tarado, -por A c u e r d o  Nv 24 
eijrt'tídp ñor el P*- s'dente de 
1$ Rwppblií'a, medíante la Se- 
efo.tári*» de G b-r nación en 
féehM 6 de enero de 195Í) y <ju*- 
«ti adéLnte se lamará Secre
ta rfát-' d- H'conon U y Hncie'1- 
da, >y Víctor Manuel Arias, 
té  ¿meo en Faros mayor de 
edad. hnpdur»fi >, Casado y del 
démicni» :de Pue to Lemp ra, 
d^oart-mentó de Guacas a 
Di S han convenido como al 
efcécito «,onvií-n^n e*» celebrar 
«4 ^guíente Contrato:

Primero.—La Secretaría de 
Brafeomi < y Hacienda ac< pta 
l*i*$rvtci<> del Técnico Vi to* 
Manuel Arias como Encargado 
del manejo y man ten i miento 

? Ftaro del Cabo de Gracias! 
a'l^fys por el término de doce 

contados desde el pri 
de enerod-* mil novecien- 

t.oa,s “̂ente y do* fecha en que 
a prestar sus serví. 

cio« al 31 de diciembre del 
mismo año

S giindo. -  Lo Secretaría de 
ECtienf-mít y H ciend* se cotp- 
p r imete,a rag»r al Técnico e> 
asuntos de Faros, Víctor M .- 
nupl Arias, la cantidad de 
^LLSpOO ciento cincuenalem 
pír-ífii^t' s. mensuales, por eus 
servicios que pregará al Go
bernó, para lo cu d se le auto
rizará cada m-s los correspon
dientes recibos, y

Tercero. El Técnico Víctor 
Manu -I Arias, dtcj que a ’̂ pta 
las condiciones de este G n- 
trato y se compromete a pres
tar sus servicios Técnicos como 
Enea gtio d l mnnejo y man
tenimiento del FrrodelCab*  
d*» Gro ia» a Dios, duran e los 
do*e me es a que -e r^fi-re ia 
C'áuuila primara de este Con
trato. hab éndo a lemán pre
séntalo u Tar j-ta de Identi 
dad N 9 9. folio 88, tomo 1, y 
su G<>» s'Mn' ia de E x e n c i ó n  
MK-3062J.— En fé ne lo cual 
firman el presente Contrato ei 
la ciudad de T gucigaip* a los 
treinta dLs del me-i de diciem
bre de mil novecientos sesenta 
y uno. - Jorge Bueso Aria», 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Víctor Manuel ArUe, 
Técnico—Jo-é A» ala Z., Pro
curador General de la Repú- 
b.icr'\— Comunique e.

R. V i l l e d a  M u r a l e s .

El S ícretario de Estado en

A cu e rd o  N 9  6

Tegucigalpa, D. C.. 3 de 
enero 1962.

Visto para resolver el oficio 
N9 3469, suscrito por el eeñ< r 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
G b^rnación, Justicia y Segu
ridad P ú b l i c a ,  contrifd* a 
pedir sp devuelva ai señrr 
Rubén Fupntes, ma yo r  de 
edad, casado, y deeste D strilo 

entral, en repre°entación de
aseñora Hazel Merina Smi'h 
S'iff. U cmtid^dde (L  200.00) 
d -cientos lempiras, pagados 
c rao garantía por supermj-  
neneú en el país como extran
jera.

Resulta: Que al oficio se 
arompaña el recibo talonario 
número 135694 de fecha 10 de 
marzo de 1961 a favor d  ̂Hazel 
Merina Smith Stiff, mediante 
el cual se acre uta h*»ber depo
sitado la cantidad cuya deve- 
ución se solicita

Considerando Que de con
formidad con el articulo 29 del 
Decreto Legislativo N 9 74 d* 
10 <ie febrero de 1934. el depó 
sito a que están obligados los 
extranjeros que deben perma
necer en el país, les será de
vuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con f  ¿ha 10 de 
marzo de 1961, habiendo trans
currido por consiguiente 10“ 
t-es meses a que se refiere Ja 
ley.

Por tanto el Presidente de 
la República

AC U ERD A:

Que por la Tesorería General 
de la R j [ ública, se devueiv 
ni señor Rubén Fuentes, de 
genera'es indicadas, en repre
sentación de H a z e l  Merina 
'•mith Stiff, la cantiiad de 
(L  200 00 doscientos lempiras 
de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Depachjs de Economía y 
Hacienda

Jorge Bueso Arias.

A LOS CONCESIONARIOS
S » r•comisada a los concssiona 

ríos y a sus repreeentanUi, qu« 

para la pronta tramitación ds la» 

■alidtudee do libro revistió qu< 

presenten a e*te Ministerio, debet 

citar ol decreto correspondiente ) 

determinar con toda claridad lo» 

serñeioe y demás impuestos a qu< 

estén obligados a pagar al Estadc 

confonns a su concesión.

Acuerdo N9 7 Acuerdo 9
Tegucigalpa, D. C.t 4 de enero de 1962.
De conformidad con el Artículo 39 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingres* s de 
196L y para proceder a la revalidación de una parte de las ór
denes de pago de! año fiscal recién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación al 31 de diciembre, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

19—Fijar la cantidad de (L  1.251.163.89) un mirón dos 
cientos cincuenta y un mi) ciento sesenta y tres lempiras, 
89/100, suma con que se afectarán los Ramos aiguiente:
PODER EJECUTIVO

Ramo,de Gobernación ........ ............... . L
Ramo de Justicia.....................................
Ramo de Relaciones Exteriores................
Ramo de Defensa Nació» a l.......... ..........
Ramo de Educación Pública....................
Ramo de Economía y Hacienda...............
Servicios en los Puertos, Aerop, y Ad......
Ramo de 1 oír única ciones y  Obras Púb....
Ramo de Salud Pública.............................
Ramo de Asistencia Sf cial........................
Ramo de Trabajo y Previsión Social..........
Ramo de Recursos Naturales ................
Establecimientos Gubernamentales..........
Dirección Gral. de 1 orrens. ..L  23.376,00
Dilección Gral. de CC. EE.......  66.182.00
Pensiones y Jubilaciones........  . . . . . .
Ramo de Gobernación.......... L 3.065 00
Ramo de.D* L-nsa Nacional... 6.919.94 
R  mo de Educación Pública... 14.101 10
Ramo de Comunicaciones
y Obras Públicas..................  9.155.00
Transferencias a Instituciones Autónomas 
y Semi-Autónomas....................................

147.414.85 
35.319 77 

60.(0 
9.488.9* 

704.082.78 
110.257.6K 

IO.618.C0 
4.8'5.48 

41.636.66 
58.735,50 
4.18^.46 
J 317.90 

89.558.00

33.241.04

520.8°

T O T A L .....................  L  1 251

29—Que la Dirección Genera! de Presupuesto y la Con
taduría General de la República, tomen razón del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 

y Hacienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda

Acuerdo N 9 8
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1962.

Tegucigalpa, D. C,, 5 de enero
dé 1962.

Vístu para resolver el oficio 
N9 5916. suscrito por el estar 
Virgilio Joya Moneada, en n  
carácter de Sub-Serre'ario de 
Gobernación, Justicia y Sego- 
, ríd«d Pública, contraída «  pe
dir re devuelva a la wfiiirz 
Anastasia Mari* M moytio j  
Garc ía, mayor de edad, can
da, de ofici s doméstico», de 
n»c om-Iidad cubana y vecina 
de e s t e  Distrito Central, la 
cantidad dp -L 200 00) doscien
tos lempiras, pag dos como 
garantía por su permanencia 
en el país como extranjera.

Resulta: Que a) oficio te 
HPompíña p| recibo talorario 
r úmero 127643, de fecha 29 de 
eptiembre de 1960, a favor 
ie Amstaria M ría Moiwytio 
y García, m-diante el coi-l se 
acredita hab^r depositado !a 
cantidad cuya devolución se 
so ii ita.

Considerando: Que de con
formidad con el artículo 29del 
Decreto Legislativo N9 74 de 
10' de febrero de 1934 el depó- 
-ito a que están obligados los 
‘ xtranjeros que deben perma
necer en el país, les será de
vuelto después de tres mease 
de su ingreso.

Considerando: Que pbr el 
depósito de que se hace méri
to fuá enterado con fecha 29 
de septiembre de 1960, h*bien
io t r a n s c u r r i d o  por consi
guiente los tres meses a qne 
se refiere Ja Ley.

Visto para resolver el oficio N 9 3468, su-cr'tn por el seño* 
Virgilio Joya Mancada, en su carácter de Sub-Sacret-rm 
de Gobernación, Ju-ticia y Seguridad Pública, contraída a pe
dir se devuelva «I señ^r Rubén Fuente?, mayor de edad, casa
da, Pasante en Derecho, y de este Distrito Central, en repre 
sentación de Sally Hanlon, la cantidad de (L  200.00) do-cientos 
lempiras pagados como garantía por su permanencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña el recibo tnlonari* 
úmero 135819 de fecha 11 de marzo de 1961 a favor de Salí y 

Hanlon, mediante el cual se acredita haber depositado la can 
tidad cuya devolución ¡-e solicita. -

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la señora Anastasia María 
Momoytio y García, la canti
dad de (L  200.00) doscientos 
empiras, de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

Considerando: Que de conformidad con el Artículo 2y 
leí Decreto Legislativo N 9 74 de 10 de f- brero de 1934 e) dr- 
nósito a que están obligados los exiranj* ros que deben perro a 
necer en el país, Jes será devuelto después de tres meses de tu 
ingreso.

R. V i l l k d a  M o k a l b s

El Secretario de Estado ea 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Considerando: Que por el depósito de que se h«ce mérito 
fué enterado con fech* 11 de marz > de 1961, habiendo tr^ns* 
urrido por consiguie nte los tres meses a que se refiera la ley.

Por tanto: el Presidente de la República,

R am iro  Cabañas Pineda

A QUIEN INTERESE:
aodrbda:

Que por la Tesorería General de la RerúbMca, se devuel
va al señor Rubén Fuentes, de general indicad *s. en repre- 
entación de Sally Hanlon, la cantid ad de (L  200.00) doscientos 
tupirás de que se ha hecho mérito.—Comuniquen.

VILLEDA MORALES

Cuando usted soKdtl 

una publicación en U 

G A C E T A ,  entiénda»
los De-paihos ue Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

La Oficialía Mayor de 
C oa única doñee y Obras 

Pública*

El Secretario de Estado en los Despa» hoa de Economía 
Hacienda por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda

con el Administrador *  

la Tipografía NaáonaíL,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y  Hacienda

Acuerdo N’  233

T«pK¡C*lpt* D. C, 29 de noviembre
* « 3 .

II Jefe dd Gobierno Militar, 

acceda:

¿(atorar a la señorita P. M. Lila Re- 
im, ÜMMÚgnfa en la Sección de Cen- 
m 1 Archivo de Contribuyentes, de

de la Dirección General de 
■ y Rentas Internas, en sustitu- 

dfc* de Ralada Liduvina Mejía L „ 
pe fwó a desempeñar otro puesto de 
h Administración Pública.

La nombrada devengará durante los 
4m primeros meses el 80% del sueldo 
pe asigna d  Presupuesto General de 
Ipow  e Ingresos vigente, de confor- 
atdad oon d  Art. 73 de las Disposi- 

i Generales, a partir del 1’  de di- 
próximo.—Comuniqúese.

OsWAi.no L ópez A.

0  Secretario de Estado en los Des* 
pseftm de Economía y Hacienda,

Tomás Cátix Moneada.

Acuerdo N* 233-A

fegwigalpa, D. C , 29 de noviembre 
de 1963.

Vimo pare resolver el Oficio N® 71, 
de facha seis de octubre de mil nove- 
naitos sesenta y tres, suscrito por el 
mísr Heno Rivera López, en su ca- 
Acta de Sub-Secretario de Goberna
dla» Justicia y Seguridad Pública, 

a pedir se devuelva al señor 
Gilbert Stuart, mayor de edad, 
Ingeniero de nacionalidad ates- 
y vecino de este Distrito Cen- 

p l, la cantidad de (L  200.00) dos- 
tfmtp lempiras netos, pagados como 
•natía por su permanencia en el país 
pao extranjero.

Beailtt: Que al Oficio se acompaña 
«t recibo talonario N® 168906, expe
dido por la Tesorería General de la 
lepúbiiea, el 21 de septiembre de 1962, 

el cual se acredita haber de- 
la cantidad cuya devolución

Acuerdo N® 234

Tegucígalpa, D. G, 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACCEDA:

Nombrar al señor Jesús García, Agen
te de Especies Fiscales en León Al- 
varado, dependiente de la Administra
ción de Rentas del Departamento de 
Olancho, en sustitución de Juan Blas 
Antúnez, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder éste de L 125.00, men
suales, a partir de la fecha en que una 
vez rendida la fianza de ley, tome po
sesión de su cargo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cáliz Moneada.

Considerando: Que de conformidad 
tsa d Artículo 2® del Decreto Legis- 
htho N* 74 del 10 de febrero de 19.34, 
d depósito a que están obligados los 
sonajeros que deben permanecer en 
d pré, les será devuelto después de 

de su ingreso.

Comideras do: Que por el depósito 
Ó0 qne oe hace mérito, fue enterado 
ion facha 21 de septiembre de 1962, 
W hitado transcurrido por consiguiente 
loo tm meare a que se refiere la Ley,

Por tuto: el Jefe del Gobierno M i
t o ,

ACUEDA:

Qm por 1a Tesorería General de la 
lopóhbea, oe devuelva al señor James 
Cdbert Stuart, de generales expresadas, 
lo mas de (L 200.00) doscientos lem- 

de que ae ba hecho mérito.

Acuerdo N® 234-A

Tegucígalpa, D. G, 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

AGUEDA:

1®—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas, a 
las personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Sección de Alcoholes, Laboratorio y 
Vigilancia de Fábricas

Carlos Alberto Ramos h., Vigilante 
de Fábricas de Aguardiente, en susti
tución de Cayetano Valladares, que 
renuncio.

Manuel Andrés Tureios, Vigiláhte de 
Fábricas de Aguardiente, en sustitución 
de José Pedro Morazán, que renunció.

Edmundo Rodríguez, Vigilante de 
Fábricas de Aguardiente, en sustitución 
de Martín Aguilar, que renunció.

Orlando Dávila Solano, Delegado de 
Fábricas de Aguardiente, en sustitución 
de Manuel Orliz Morales, que renunció.

Hildebrando Velásquez, Vigilante de 
Fábricas de Aguardiente, en sustitución 
de Oscar Díaz, que renunció.

Perito Mercantil Santos Sagastume, 
Vigilante de Fábricas de Aguardiente, 
en sustitución de Pascual Fajardo R., 
que renunció.

Perito Mercantil Adán Cardona, V i
gilante de Fábricas de Aguardiente, en 
sustitución de Humberto Fúnez Sala- 
zar, que renunció.

Servicio de Investigaciones Especiales

Perito Mercantil Carlos Galindo, Ins
pector Investigador II, en sustitución 
de Héctor Vidal Rosales Santos, que

Sergio Girón G, Inspector Investiga
dor IV, en sustitución de Rafael Lara 
Chávez, que renunció.

Mauro Aguilar Aguilera, Inspector 
Investigador IV, en sustitución de José 
Donaire Matamoros Villalta, que re
nuncio.

2®—  Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales, todos 
a partir del 1* de diciembre próximo. 
— Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cáliz Moneada.

Acuerdo N* 237

Tegucígalpa. D. G, 2 de diciembre 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 19 de noviembre del co
rriente año, elevara al Poder Ejecutivo 
el Abogado Alejandro Alfaro Amaga, 
mayor de edad, casado y de este ve- 

jcLndario, actuando como apoderado de 
jla firma Tropíc Transportation Com- 
pany S. A., antes conocida con el nom
bre social de Scott Mattson Transpor
tation Company S. A,, con domicilio 
en Tegucígalpa, D. C., organizada bajo

Acuerdo N* 238

Tegucígalpa, D. G , 2 de diciembre 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 19 de noviembre del co
rriente año, elevara al Poder Ejecutivo 
el Abogado Alejandro Alfaro Arrioga, 
mayor de edad, casado y de cote Ve

cindario, actuando como apoderad*'do 
la firma Tropic Transportation Coo- 
pany S. A., atnes conocida con el nom
bre Social de Scott Mattson Transpor
tation C® S. A., con domicilio en Te- 
gucigalpa, D. G , organizada bajo las

las leyes hondurenas, según Escritura j  leyes hondurenas, según Escritura Pó- 
Publica N® 13 de 30 de agosto deiblica N® 13 de 30 de agosto de 1963̂  
1963, inscrita con el N® 63, Folios inscrita con el N® 63, Folios 488-492,

Acuerdo N® 236

Tegucígalpa, D. G, 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

AGUEDA:

Cancelar a partir del 30 de los co
rrientes eí nombramiento del señor Mi
guel A. Hernández, del cargo de Ofi
cinista Clase “ B” , en la Sección de 
Servicio de Almacenes, dependiente de 
la Administración de Aduana de Puer
to Cortés.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Encargado de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cáliz Moneada.

488492, Tomo 32, del Registro Mer
cantil del Departamento de Francisco 
Morazán, contraída a obtener Nueva 
Patente Definitiva de Navegación de 
la nave “Tropic Admiral" antes deno
minada “Abaco Admiral” propiedad de 
su representada, que navega con Pa-

Tomo 32 del Registro Mercantil - del 
Departamento de Francisco Moraren, 
contraída a obtener Nueva PáíartíT)éy 
finitíva de Navegación de la ñáve 
"Tropic Merchant", antes denominada 
"Abaco Merchant", propiedad dé to  
representada, que navega con Pa ta to

tente Definitiva N® 8 extendida en e l ' N* 7, extendida en el puerto de Lá 
puerto de La Ceiba, el 16 de enero i Ceiba el 16 de enero de 1961, antóri- 
de 1961, autorizada por Acuerdo! zada por Acuerdo N® 913, emitido por 
N® 913 emitido por la Secretaria de la Secretaría de Economía y Hadiendá 
Economía y Hacienda el 16 de diciem- el 16 de diciembre de 1960. La nato 
bre de 1960. La nave mencionada tiene, mencionada tiene una capacidad dfe 
una capacidad de 183 toneladas netas 173 toneladas netas y 296 toneladas 
y 311 toneladas brutas, con las demás, brutas, con las drenas características 

j características que aparecen en la Ma- 'que aparecen en la Matrícula origina^ 
trícula original. I

Resulta: Que los peticiónários retn»- 
Resulta: Que los peticionarios m aní-¡ fiestan que la referida Patente ép- po- 

¡ fiestan que la referida Patente es so-! licitada en vista del cambio de n ore re# 
licitada en vista del cambio de nombre ! de la nave y  nombre Socid de Jéb jthtr 
de la nave y nombre Social de los pro- pietarios. j
pietanos.

Resulta: Que admitida dicha- sotÉc£' 
Resulta: Que admitida dicha solici-1 tud en la Secretaría de Estado 

tud en la Secretaria de Estado respec- |¡va se remitió en consulta a la T^req- 
tiva, se remitió en consulta a la D i-1 c¡ón General de Aduanas y Renta* t í -  
rección General de Aduanas y Rentas ternas, para que por medió de Ja ‘Sed- 
Internas, para que por medio de la ción de Marina Mercante, emita di

Oswaldo López A.

I I  Seensano de Estado en los Des
de Economía y Hacienda,

Tomás Cáliz Moncada-

Bachiller Raúl Galeano G , Inspectoi 
Investigador III, en sustitución de Juan 
Pablo Ponce, que renunció.

Federico Flores Hetrera, Inspector 
Investigador III, en sustitución de Je
sús H. Castro, que renunció.

Acuerdo N* 236-A

Tegucígalpa, D. G, 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

AGUEDA:

I®— Promover y transferir para el 
desempeño de los cargos que a con
tinuación se detallan, depedientes de 
la Dirección General de Estadística y 
Censos, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

Lellys Caballero Reyes, de Auxiliar 
en la Sección de Industrias, Comercio 
Interno y Servicios, a Codificador en 
la Sección de Comercio Exterior.

Enrique Cruz Rodríguez, oe Portero 
en la Sección de Servicios Administra
tivos, a Ayudante Operador de Multi- 
lith, en la Sección de Información y 
Publicación, en sustitución de Arturo 
Lagos H., quqe pasa a otro puesto.

TRANSFERENCIAS

Arturo Lagos H., de Ayudante Ope
rador de Mutilith, en la Sección de 
Información y Publicación, a Mecanó
grafo de la misma Sección.

2®— Los nombrados devengarán el 

sueldo máximo que asigna el Presu

puesto General de Egresos e Ingresos 

vigente, por tratarse de promociones y 

transferencia, todos a partir del 1® de 

diciembre próximo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cáliz Momeada.

Sección de Marina Mercante, emita el 
dictamen correspondiente, como trámi
te previo a su resolución.

Resulta: Que la Dirección General

dictamen correspondiente como tramité 
previo a su resolución.

Resulta: Que la Dirección General
, , , n * . d e  Aduanas y Rentas Internas, a través

de Aduanas y Rentas Internas a través' , c _  .. , ^  ,
j i c . /  , . .  , de la Sección respectiva, el 29 de
de la Sección de Marina Mercante, el 
29 de noviembre del año en curso, 
emitió el dictamen que en su parte 
resolutiva dice: “ Por tanto: Esta Di
rección General de Aduanas y Rentas 
Internas, en aplicación a la Ley Orgá- 

I nica de la Marina Mercante Nacional, 
es de opinión para que se conceda lo 
solicitado” .

viembre del año en. curso, emitió «Jl 
dictamen que en su parte resolutiva 
dice: “ Por tanto: Esta Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas, 
en aplicación a la Ley Orgánica de la 
Marina Mercante Nacional, es de opi
nión para que se conceda lo solicita
do” .

Considerando: Que los interesados Considerando: Que los interesado»
han cumplido con el Artículo 9®, pá- ^an cumtd¡do con el Artículo 9®, pá

rrafo 3® de la Ley Orgánica de Marina
Mercante Nacional.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acueda:

Autorizar al Delegado de Zona Mi
litar del puerto de La Ceiba para que 
previa comprobación de haber pagado 
el impuesto respectivo y la devolución 

de la Patente anterior, haga la ins

cripción correspondiente al margen de 

la Matricula original de la nave “ Tro

pic Admiral" antes "Abaco Admiral" 

y le extienda Nueva Patente Defini

tiva de Navegación, a favor de la firma 

“ Tropic Transportation C o m p a n y  

. A.” , llevando como señales distin

tivas de radio en el Código Internacio

nal las mismas que tenía anteriormente 

asignadas: H. R. R. K.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomos Cáüx Momeado.

rrafo 3® de la Ley Orgánica de Marina 
Mercante Nacional

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA :

Autorizar al Delegado de Zona M i

litar del puerto de La Ceiba para que 

previa comprobación de haber pagado 

el impuesto respectivo y la devolución 

de la Patente anterior, haga la inscrip

ción correspondiente al margen de la 

Matrícula original de la nave “ 7 r «p »t1 

Merchant" antes “ Abaco MerchaBt**' f  

le extienda Nueva Patente Definitiva 

de Navegación, a favor de la fama 

Tropic Transportation Company S. A , c 

llevando como señales distintivas de 

radio en el Código Internacional la* 

mismas que tenía anteriormente asig

nadas: H. R. R. K-— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cáliz Moneado.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N’  239

Tegucigalpa, D. C.. 2 de diciembre 
de 1963.

V isla para resolver ia solicitud que 
/'i», fecha 19 de noviembre del corrien
te año. elevara al Poder Ejecutivo el 
Abosado Alejandro Alfaro Arnaga, ma- 

de edad, casado y de este vecin
dario. actuando como apoderado de la 
Ji|TOa- Tropir Transportation 'Companv 
S. A., antes conocida con el nombre So
cial (Je Scott Mattson Transportation O . 
S* A,, con domicilio en Tegucigalpa, 
Th'G.. organizada bajo las leyes hondu
renas, . según Escritura Pública N® 13 
de -30 de agosto de 1963. inscrita con 
«V N3.63, Folios 488-492. Tomo 32 del 
Registro Mercantil del departamento de 
Francisco Morazán, contraída a obtener 
^Jueva Patente Definitiva de Navega
ción de la nave “ Tropic Trader” , antes 

.denqpiinada “ Abaco Trader", propiedad 
su apoderada, que navega con Fá

jente- N® 9 extendida en el puerto de 
La- Ceiba el 16 de enero de 1961, au

torizada por Acuerdo N® 914 emitido 
por la Secretaría de Economía y Ha
cienda el 16 de diciembre de 1960. La 
nave mencionada tiene una capacidad 
de 173 toneladas netas y 296 toneladas 

.brütas, con las demás características 
que aparecen en la Matrícula original.

Resulta: Que los peticionarios mani
fiestan que la referida Patente es so- 

.Ifrífada.en vista del cambio de nombre 
j$e la, nave y nombre social de los 
propietarios.

Resulta: Que admitida dicha solici
tud en la Secretaría de Estado respec
tiva se ,remitió en consulta a la Direc
ción General de Aduanas y Rentas In
ternas, para que por medio de la Sec- 

. cíón.de Marina Mercante, emita el dic
tamen, correspondí en te como trámite 

'( a su resolución.

Resulta: Que la Dirección General de 
!Aduanas ?y Rentas Internas a través de 
-la Sección respectiva el 29 de noviem- 
-Irfe ‘del año en curso, emitió el dicta- 

: qíte en su parte resolutiva dice: 
‘'Pftr tanto: Esta Dirección General de 
A (luanas y Rentas Interarts, en aplica
ción a la Ley Orgánica de la Marina 

‘ Mercante Nacional, es de opinión para 
que se conceda lo solicitado".

curso, datara al Poder Ejecutivo el 
Abogado Alejandro Alfaro Arria? a, 
mayor de edad, casado v de este ve
cindario. actuando como apoderado de 
la firma Tropic Transportation Compa- 
ny S. A., antes conocida con el nom
bre Social de Scott Mattson Transpor
tation C.® S. A., con domicilio en Te
gucigalpa. D. C.. organizada bajo las 
leyes hondurenas, según Escritura Pú
blica N® 13 de 30 de agosto de 1963, 
inscrita con el N® 63, Folios 488-492. 
Tomo 32 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Morazán, 
contraída a obtener Nueva Patente 
Definitiva de Navegación de la nave 
“Tropic Farmer” . antes denominada 
“ Abaco Farmer". propiedad de su apo
derada, que navega con Patente Nw 6 
extendida en el puerto de La Ceiba 
el 16 de enero de 1961, autorizada por 
Acuerdo N® 911, emitido por la Secre
taría de Economía v Hacienda el 16 
de diciembre de 1960, La nave men
cionada tiene una capacidad de 183 to
neladas netas y 311 toneladas brutas 
con las demás características que apa
recen en la Matrícula origina!.

Resulta: Que los peticionarios mani
fiestan que la referida Patente es so
licitada en vista del cambio de nombre 
de la nave y nombre Social de los 
propietarios.

Resulta: Que admitida dicha solici
tud en la Secretaria de Estado respec
tiva, se remitió en consulta a la Di
rección General de Aduanas y Rentas 
Internas para que por medio de la 
Sección de Marina Mercante, emita el 
dictamen correspondiente como trámite 
previo a su resolución.

Resulta • Que la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas a tra
vés de la Sección respectiva, el 29 de 
noviembre del año en curso, emitió e) 
dictamen que part resolutiva
dice- “ Por tanto: _Esta Dirección (.e- 
neral de Aduanas y Rentas Internas 
en aplicación a la Ley Orgánica de la 
Marina Mercante Nacional, es de opi
nión para que s conceda lo solicita
do” .

Considerando: Que los interesados
• han cumplido con el Artículo 9*, pá
rrafo 3* de la Ley Orgánica de la Ma
rina Mercante Nacional.

Considerando: Que los interesados 
han cumplido con el artículo 9’ , párra
fo 3" de la Ley Orgánica de la Marina 
Mercante Nacional.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

acuerda;

Autorizar al Delegado de Zona M i
litar del puerto de La Ceiba para que 
previa comprobación de haber pagado 
el impuesto respectivo y la devolución l 
de la Patente anterior, haga la inscrip-1 
eión correspodiente al margen de la ¡ 
Matrícula original de la nave "Tropic 
Trader” antes “ Abaco Trader”  y le ex
tienda Nueva Patente Definitiva de Na
vegación a favor de la firma Tropic 
Trasportaron Company S. A., llevando 
como señales distintivas de radio en el 
Código Internacional las mismas que te
nía anteriormente asignadas: H. R. R. J. 
— Comuniqúese.

OswaldO López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Calis Moneada.

Acuerdo N® 240

Tegucigalpa, D, C . 2 de diciembre 
de 1963.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi' 
litar,

ACUERDA;

Autorizar al Delegado de Zona Mi
litar del puerto de La Ceiba para que 
previa comprobación de haber pagado 
el impuesto respectivo y la devolución 
de la Pante anterior, haga la inscrip- 
< '' correspondiente al margen de la 
Matrícula original de la nave “ Tropic 
Farmer", antes “ Abaco Farmer”  y le 
extienda Nueva Patente Definitiva de 
Navegación, a favor de la firma Tropic 
Transportation Company Inc., llevando 
como señales distintivas de radío en 
el Código Internacional las mismas que 
tenía anteriormente asignadas: H. R 
R, L.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N® 241

Tegucigalpa, D. C „ 2 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

1«— Autorizar el pago de Dietas de 
permanencia del 30 de noviembre ai

22 de diciembre inclusive, al Licencia
do Práxedes Martínez. Consultor de la 
L’nidad de Administración Pública del 
Departamento de Asuntos Económicos 
de la l'níón Panamericana. Washington, 
D. C . como Técnico en Asesoramietito 
de Presupuesto.

2”—Las Dietas serán de L. 48.00 dia
rios para cubrir los gastos que ocasio
ne su permanencia en el país; y,

3' La anterior cantidad se hará 
efectiva afectando el Renglón que la 
Dírcvi-iún General de Presupuesto es
time apropiado dentro del Presupuesto 
de la Secretaría He Economía y Ha
cienda.— (  bmuníquese.

OsvTAi.do López A,
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada. ,

Acuerdo N® 242

Tegucigalpa, D. C.. 2 de diciembre j 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1® de los co-’ 

mentes, el nombramiento de la señora 

América Dubón de Arias, del cargo 

de Agente de Especies Fiscales, depen

diente de la Administración de Adua

na de Amapala.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 243

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1"— Ampliar los siguientes Renglones :
GASTOS CORRIENTES 

TITULO XI
RAMO DE SALUD PUBLICA  

CAPITULO II
DIRECCION GENERAL DE  

SALUD PUBLICA

16.— Gastos de Funcionamiento
TRANSPORTE DE COSAS

9— Transportes diversos, n. c........... ...............  L  2.000.00
VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES  

18— Artículos y materiales diversos, n. c. . . . . . .  200.00
M ANTENIMIENTO Y  REPARACION  
ORDINARIA DE EQUIPOS 

Id— Mantenimiento y reparación ordinaria dte
equipos ........................................................  300.00
M ANTENIM IENTO Y REPARACION •
ORDINARIA DE EDIFICIOS 

20— Mantenimiento y reparación ordinaria de
edificios........ ................................   1-000-00

S U M A ........................................... L  3.500.00

2"— Las ampliaciones anteriores se transfieren de los 
siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES 
TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA  
CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE  
SALUD PUBLICA  

16.— Gastos de Funcionamiento 
VIATICOS Y VARIOS GASTOS 
DE VIAJE

7— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
país . .....................................................
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS,
TERRENOS Y  EQUIPOS

10— Arrendamiento de edificios .......................
ARTICULOS Y MATERIALES DE  
SOSTENIMIENTO

14—  Vestuario y ropa para personal ...........
15—  Diversos artículos y materiales de sosteni

miento, n. c., para particulares..................
MATERIALES AGRICOLAS Y  PARA  
ANIM ALES

16—  Insecticidas ............................................

S U M A ........................................... L 3.500.00

461.72

2.500,00

54-00

78-03

406-25

— Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía
y Hacienda, . ,

Tomas Cálme Moneada.

Acuerde N® 245

Teguirgalpa. D. C. 3 de tfieioab» 
de 1963

Vista para resolver la solicitad 
ron fecha treinta de agosto de a3 m- 
veciemos sesenta y dos, praoMÚ d v 
ñor jorge Bendéck VL, contraída t y. 
dir devolución por la cantidad de-. 
(L  215.90 \ dosciento- quince leania- 
90/100, valor que indica haber pagad) 
indebidamente en la AdáinarttaoM d- 
Aduanas y Rentas de Puerto Cortés

Resulta: Que en treinta dd miaña 
mes y ano, se dio traspaso dfé la swc 
tud con los comprobantes acmbptffía 
dos, á la Administración dé Adofta 
y Remas de Puerto Cortes, a f ií 'fe  
que informara lo pertinente.

Resulta: Que la Adminirtracióiufe 
Aduana y Rentas, en vista -de no en
contrarse de acuerdo con la ResoJacjón 
del Comité Arancelario, se pronuncie 
en sentido desfavorable a la devalo 
ción solicitada

Resulta: Que de las presentes <ÜK 
gencias, se dio traslado a la Díreecñ» 
General de Aduanas y Rentas Interme, 
con el propósito de que dictaminara al 
respecto.

Resulta: Que la Dependencia mes 
cionada, dijo en la parte conrinyeatc 
de su dictamen: “Por tanto: Esta Di 
recclón General de Aduanas y Rentas 
Internas, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto Legislativo N* 6 
del 7 de diciembre de 1962, y a  apli
cación de la Resolución N® 40 de fecha 
20 de junio de 1962 y Sección'.735 4BL 
Código de Aduanas es de opinión ij*e 
se devuelva la cantidad de t i  
doscientos quince lempras 90/108, «li
citada por el señor Jorge Bendeck g *

Considerando: Que de acáerdo «*•£ 
Dictamen de la Dirección- fieAnHh 
Aduanas y .Rentas IntetoaMdeba-sm*
derse a lo-pedido. / «.•?.-

Considerando- Que de confoqnigp 
ooh la-Resolución N® '40 emitid  ̂a ^  
licituá del peticioné rio por íql ‘fcojwff 
Arancelario el 20 dé junio de líífilCts 
legal y justo conceder lo sóRcítmfe.

Considerando: Que según la (Secfjor 
7.6 (273) del Código de Aduanas 
Comité Arancelario se pronunció ¡a 
favor del interesado.

Por tamo: el Jefe del Gobio** Mh 
litar, ■'l

ACUERDA:
»

Que por la Tesorería General 
República, se devuelva al señor Joyf 
S. Bendeck M., la suma de (L 
doscientos quince lempiras 9Q/1Ü .̂£ 
que se ha hecho mérito, 
quese. mi

Qswaldo Lona A.

pachos de Economía y Hacienda

Tomas Calis Momfell
3 *

Acuerdo N® 246 ’ J

Teguct alfa D C. 3 de Jiumfe1 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud f f  
con fecha trece de diciembre 4» a i 
novecientos sesenta y dos, presea!» 4 
señor José Riba Marrugat, matmó * 
pedir devolución por la i aalifed fe 
(L  274.20) doscientos setenta y rafe» 
lempiras con veinte centavos, valar <■* 
en concepto de Derechos Aranocfe»** 
indica haber pagado isdebifeatifer 
(Póliza V  B-01-12-62/2) m  la Afen- 
nistesción.de AdaaW Veteas» fe h* 
(_ i’ iba, ''-i” h aVista para resolver la solicitud que 

ron fecha 19 de noviembre del año en

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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'«srfta: Que en ireee del mHmo 
-¿■s. y ño, se dio traslado de la *oli- 
-íüd interior, a la Admini«iraí ion 
laawu r Rentas de La Ceiba, a fin 
K y*e, emitiera el informe de) raso.

”¿salta; ,Q»e la ofirina anterior, dijo 
ee o» arfarme: '‘Que después de haber 
&-Mftdó ana revisión a la declaración 
t114^ fí« 'ÍÍae i ó n de la p ó l i z a  
NfríWM2-6V2. del importador Jo«é 
gil* Mxrirugat, ha encontrado que pa- 
í >> Jemas la cantidad de L  274.20 por 
b que procede su devolución

Remha: Que de, las presentes dilí- 
jesrirt, se dio traspaso a la Direrción 
General de Aduanas y Rentas Internas, 
ese di objeto de que emitiera 
braa correspondiente.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha quince de agosto de mil no
vecientos sesenta y tro. habiendo trans
currido por consiguiente Jos tres me
ses a que se refiere la Ley.

Por tanto; 
litar.

el Jefe dé) Gobierno Mi-

accekda;

Que por la Tcsoreia Geíural de la 
República, se devuelva al Licenciado 
Erdulfo Laínez Mejía, de generales 
conocidas, en representación de ]a se
ñora Xiomara Balboa, de generales ex
presadas, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras netos, de que se

el dio- • rpf 'prf‘ la ley.— Comúníqnese.

[ Oswaldo López A.

Que la dependencia ante
rior, al evacuar su dictamen, insertó en 
lt rarte final del mismo, lo siguiente: 
"Por tanto; Esta Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas, en uso de 
las facultades que le confiere el De
creto Legislativo N* 6 del 7 de diciem
bre 4a 1962, y en aplicación de las 
Seeóoaes 4.60, 5.1, 5.4, 5.5, 5.6, 5.7, 
Ú, 5.9, 5.ÍQ, 5.11, 5.12, 5.13, 5.14. 
Sil, 522, 5.23, 5.24 del Reglamento 
Aduanen, es de opimon porque no se 
devuelva la cantidad de doscientos se
tenta y cuatro lempiras con veinte cen
tavas- (L 27420), solicitada por los 
íeécres José Riba Marrugat & Cía” .

Considerando: Que de acuerdo con 
ti dictamen anterior, no debe acceder- 
te lo. pedido en la solicitud de que 
«.ha {techo referencia-

,tA»aiderando: Que. de conformidad 
cor. U Sección 4.60 del Reglamento 
¿donen*, el peticionario no hizo uso 
«  su oportunidad de ciertos derechos 
qu$ le corresponden.

Ifr-
sor tanto: el Jefe del Gobierno Mi-

acuehdA:

ha.'tnegafi la solicitud de que se 
mérito,—Com uníqnese.

' OsWALDO LÓPEZ A.

Ti Secretorio de Estado en los Des- 
ptcWt de* Economía y Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo Nv 249i

Tegucigalpa, D. G.. 3 de diciembre
de Mú3.

ij'sta para resolver el Oficio N" 493, 
de lecha veintiuno de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, suscrito 
por el señor Darío Montes, en su ca
ri-ter de Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraído a pedir 
m drtueJr* al Uc. Erdulfo Laínez Me- 
jia. en representación de la señora Xio- 
men Balboa, mayor de edad, casada, 
ciudadana cubana v con actual residen
cia «r éi país como extranjera

Resalta: Que al Oficio se acompaña 
el recibo talonario N* 136614, expedido 
por la Tesorería General de la Repu
tó*, el quince de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres, mediante el cual 
te acredita haber depositado la canti
dad coya devolución se solicita.

GoaáderMtdo: Que de conformidad 

can el artículo segundo del Decreto 

Legislativo N* 74 del diez de febrero 

de sal novecientos treinta y cuatro, el 

drydmrt a que están obligados los ex- 

tnajawa que deben permanecer en el 
paja les tesa devuelto dspués de tres 

«►¡tes de tu ingreso.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 250

Tegucigalpa, D. G, 4 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus pactes el Con
trato que literalmente dice:

“Contrato N* 43.—Los suscritos, José 
Ayala Z., mayor de edad, casado, Abo
gado, actuando en su calidad de Pro
curador General de la República, y 
quien en adelante se llamará el Go
bierno de Honduras, y el señor José 
Fajardo, mayor de edad, casado, hon
dureno, electricista y con domicilio en 
este Distrito Central, han convenido en 
celebrar, romo en efecto celebran el 
siguiente Contrato de Servicios;

Primero; El Contratista se compro
mete a prestar sus servicios como En
cargado de la Planta Telefónica del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Segundo: El Gobierno por su parte 
declara que faltándole a dicha Planta 
personal suficiente se tiene necesidad 
de contratar los servicios del señor 
José Fajardo. En consecuencia el M i
nisterio de Economía y Hacienda, por 
medio de la Oficina del Secretario se 
obliga a pagar en concepto de emolu
mento la cantidad de L 104.94 (ciento 
cuatro lempiras con 94/100 contados a 
partir del 8 de octubre al 16 del mismo 
mes y del píeseme ano.

Tercero: El señor José Fajardo por 
su parte declara qu< t-s cierto lo dicho 
en las Cláusulas que anteceden, las 
que acepta en todas y' cada una de sus 
partes. En fe de lo cual, firman el

'■Contrato de -Suministros \* 13.—  
l.os «úsente?. Nasri J. Handal, mayor 
de edad, soltero, comerciante, vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, con 
residencia transitoria en esta ciudad ca
pital. con Cédula de Identidad V  19, 
Folio 25, Tomo I, extendida en Pntre- 
rillos. Departamento de Cortés, v Cons
tancia de Pago del Impuesto Sobre 
la Renta Nv 14439, en su condición 
de Gerente de la Licorera Las Palmas, 
quien en adelante se llamará "El Con
tratista". y José Avala 7... mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, en su carácter de Procurador 
General de la República, y quien en 
adelante se llamará “El Gobierno' 
ante los oficios del señor Proveedor 
de la República, P. M. Tomás Anta 
Quiñónez. han convenido celebrar y al 
efecto celebran el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista se compro
mete a entregar, según oferta presen
tada en la Licitación Pública N* 66 
del dos de diciembre del corriente año, 
20.000 litros de alcohol etílico puro 
de 95° a la Administración de Rentas 
del Departamento de Francisco Mora- 
zán.

Segundo: El Contratista se compro
mete a vender el alcohol antes men
cionado al precio de sesenta y seis cen
tavos (L  0.66) el litro, puesto en la 
Administración de Rentas del Depar
tamento de Francisco Morazán, Hacien
do un total de trece mil doscientos lem
piras.

Tercero: El Contratista se compro
mete a hacer entregas de cinco mil 
litros, según las fechas que sean re
queridos por Ja Administración de 
Rentas del Departamento de Francisco 
Morazán.

Cuarto: El Gobierno pagará al Con
tratista la suma de trece mil doscientos 
lempiras, en cuatro partes, según las 
entregas parciales y ai ser recibidas de 
conformidad.

Quinto: El Contratista deberá ajus
tarse a las disposiciones siguientes: 
l 9) Todo productor de alcohol, está 
en ta obligación de proporcionar al 
Gobierno para su compra, una muestra 
testigo, de capacidad de un litro, de 
cada lote que venda al Estado para su 
respectivo análisis. 2*J Todo alcohol 
proporcionado al Gobierno, debe con
templar en su fórmula la máxima ca
lidad como producto, con esto está 
comprobando además de otros aspectos, 
la calidad de sus aparatos, con lo cual 
manifiesta estar dentro de las especi
ficaciones del Reglamento de Alcoho
les y Licores Nacionales. 3®) El Go
bierno se reserva el derecho de recha
zar cualquier cantidad de alcohol que

r A cu e rd o  N *  251 -A

T e g u c ig a lp a , D . C., 4  
d ic ie m b re  d e  1963.

de

presente Contrato en Tegucigalpa. D .! considere nociva para su venta, al te-
O . a lo« treinta y un días del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—-José Fajardo, Identidad N ’  22. 
Folio .117, Tomo í, Impuesto Sobre la 
Renta N4 6907.—José Ayala Z.. Pro
curador General de la República. —-  
( Sello).— Rene Sua/o Lagos, Oficial 
Mayor de Economía y Hacienda, — (Se
llo Comuniqúese.

Oswauhí López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Tomás Cálix Motu oda.

Acuerdo N* 251

Tegucigalpa, D, C-. 4 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuosa :

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que dice:

ñor de su crédito y prestigio como in
termediario de su distribución y con
sumo.

Sexto: El Contratista por este mismo 
acto se obliga a rendir fianza ante la 
Contralor!a General de la República, 
sin cuyo requisito, no tiene validez el 
presente Contrato. En fe de lo cual, 
firman el presente Contrato, en la ciu
dad de Tegucigalpa. D. C... a los dos 
días del mes de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—Sello.—José 
Avala Z., Procurador General de la 
República.—Naari J. HaotlaL—-SdJtjL—  
Tomás Anta Quiñónez. Proveedor Ge- 
ueral de la República.—Sello.—María 
Regina Marín. Secretaria." Comu
niqúese.

O *» ALDO Lóctz A.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

E l J e fe  d e ! G ob ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

N o m b ra r  a la  señora S a 
g r a r io  M on tes de R iv e ra  Cá- 
ceres , C o n ta b iíiza d o r  de R e 
pa ros  en e l D epartam ento  de 
C on tro l de la  Ren ta de A d u a 
nas, d epend ien te  de la  D ire c 
c ió n  G en era l d e  Aduanas y  
R en tas Internas, en sustitu
c ión  d e  M a r ie tta  D ía z  C „  a 
qu ien  se le  acepta  la  renuncia.

L a  n o m b r a d a  deven ga 
rá  duran te los dos p r im eros  
m eses e l  8 0 %  d e l sueldo  que 
a s ign a  e l P resupuesto  G en era l 
d e  E gresos  e In gresos v igen te , 
d e  c o n fo rm id a d  con  e l A rt . 73  
d e  la s  D isp os ic ion es  G en era 
les , a p a r t ir  d e l 5  de los co 
rr í en tes.— Com uniqúese.

O s w a t .d o  L ó p e z  A .

E l S ecre ta r io  de Estado en
los  D espachos de E con om ía  y  

H a c ien d a ,

Tomás Cálix Moneada.

A cu e rd o  N *  252

T e g u c ig a lp a , D . C.. 4  de 

d ic ie m b re  d e  1963.

E l J e fe  d e l G ob ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

N o m b ra r  a l P e r ito  M erca n 
til R o b e r to  Zapata  F i a l los, 

C on tador V is ta  P r im ero  y  S e 
c re ta r io  en la  Sección  de T i '  
q u id ac ión  y  A fo r o ,  depen 
d ien te de la  Aduana  A é re a  
de T o n con lín .

E l n om b rad o  d even gará  d u 

ran te lo s  dos p rim eros  m eses 

e l  8 0 %  d e l sueldo  que as igna 

e l  P resu pu esto  G en era l de 

E gresos  e In gresos v ig en te , 

de c o n fo rm id a d  con e\ A rt ícu 

lo  73  de la s  D isposic iones G e 
n era les , a  p a r t ir  de la  fech a  
en  qu e una v e z  ren d id a  la  
f ia n za  de le y , tom e posesión  
de su c a rg o .— Com uniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A .

E l S ec re ta r io  de Estado en  
los D espachos de E con om ía  y

H a c ien d a ,

Tomás Cálix Moneada

Acuerdo N ? 253
Tegucigalpa, D. O., 4 de diciembre de 1963. 

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e  Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

l n— Ampliar los siguientes Renglones:
GASTOS DE INVERSION  

TITULO XI
RAMO DE SALUD PUBLICA

C A P IT U L O  I I - A

Programa: Saneamiento Ambiental
Organización: Dirección General de

Salud Pública
2.— Gastos de Funcionamiento 

COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES
3—  Combustibles y lubricantes diversos, n. c..... L  1.000.00

GASTOS CORRIENTES  
TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA
C A P IT U L O  I

O F IC IN A  D EL SECRETARIO

5.— Gastos de Funcionamiento 
SERVICIOS PUBLICOS

4—  Cablegramas y Radiogramas ....................... 100.00
PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADER
NACION

7— Publicidad y propaganda......................... 300.00
VIATICOS Y VARIOS GASTOS D E  VIAJE  

9— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
país . ..... ..........................  900.00

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFI
C INA

15— Artículos y materiales de oficina .................  200.00
COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES  

19— Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 500.00 
MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR
D INARIA  DE EQUIPOS 

21— Mantenimiento y  reparación ordinaria de
equipos ........................................................  500.00

SUMA......  .......................  L  3.500.00
Tomás Cá¡(.t Moneada.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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2o— Laa ampliaciones anteriores se transfíren de los si
guientes Renglones:

GASTOS DE INVERSION
TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA
CAPITULO lt -A

Programa: Saneamiento Ambiental

Organización: Dirección General de
Salud Pública

2.— Gaste» de Funcionamiento

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y  REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

7— Equipo para Laboratorios Veterinarios, adi
ciones y reparaciones extraordinarias.........  L  1.000.00

GASTOS CORRIENTES
TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA  

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

4.— Otros Servicios

1— Pagos diversos a personal, n. c...................... 304.00

5.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PROFESIONALES Y  TEC
NICOS

1—Diversos servicios profesonales y técnicos 400.00

SERVICIOS PUBLICOS
^ —Teléfono .......................................................  37.00
fl^feiectricidad .................................................. 597.00

pecuarias del Sub-Comité de 
Coordinación de Estadísticas 
del Istmo Centroamericano, a 
celebrarse en la ciudad de 
San José de Costa Rica, del 
11 al 14 de los corrientes, 
ambas fechas inclusive, en la 
forma siguiente:

Licenciado José Mario Vi- 
jil, Sub-Di rector General de 
Estadística y Censos, Dele
gado.

Agrónomo Guillermo Artu
ro P  i n e I, Funcionario de 
STICA, Delegado.

Licenciado Alvaro Mencía, 
Asistente del Jefe de Unidad 
Agrícola del Consejo Nacio
nal de Economía, Delegado.

2q— Hacer del conocimien
to de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores el presente 
Acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credencia
les de estilo.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A ,

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Resulta: Que la dependen
cia mencionada, dijo en la 
parte concluyente de su Dic
tamen: “Por tanto: Esta Di
rección General de Aduanas y 
Rentas Internas, en uso de las 
facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo N 9 6 de 
diciembre 7 de 1962 y en 
aplicación de la Resolución 
N 9 23 del Comité Arancela
rio del 5 de febrero de 1963, 
y  Secciones 4.4 literal ch) 7.6 
y 7.7 del Código de Aduanas, 
5.1, 5.4, 5.5, 5.6, 5.7, 5.8, 
5.9, 5.23 y 5.24 del Regla- 
mentó Aduanero es de opi
nión que se devuelva la can
tidad de (L  298.62) doscien
tos noventa y ocho lempiras 
con 62/100. salicitada por la 
Agencia Víllafranea, en re- 
nresentación de la Droguería 
Nacional, S. A.

Considerando: Que según el 
informe de la Administración 
de Aduana y Rentas, debe con
cederse lo pedido.

Considerando: Que de acuer
do con el Dictamen de la Di
rección General de Aduanas 
y Rentas Internas, debe orde
narse la devolución solicitada.

Acuerdo N° 257

Tegucigalpa, D. C, 5 de 
diciembre de 1963.

Visto para resolver el Ofi
cio N 9 544, suscrito por d  se
ñor Mario Rivera López, ai 
su carácter de Sub-SecreUri» 
de Gobernación y Justicú, 
contraído a pedir se devueb* 
a la señora María Teresa Ct- 
suso y Ülacia de Gutiérrez 
mayor de edad, casada y de 
oficios domésticos, con domi
cilio en este Distrito Central, 
la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras netos, pa
gados como garantía por su 
permanencia en el país, como* 
extranjera.

Resulta: Que al Oficio se- 
acompaña el recibo talonario 
N9 186923, emitido por la> 
Tesorería General de la Re
pública el 22 de agosto der 
1963, mediante el cual se acre
dita haber depositado la can
tidad cuya devolución se so
licita. .—

Considerando: Que de coa- 
formidad con el Artículo 2t'

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE
11— Transporte y otros gastos de viaje particu

lares ..............................................................  600.00
ARTICULOS Y  MATERIALES DE  OFI
CINA

16—Labros de consulta para oficina...................  140.00
EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS

23— Equipo de oficina nuevo, adiciones y repara
ciones extraordinarias .................................  422.00

SUMA ............................................  L  3.500.00
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 

y  Hacienda,
Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N 9 254
Tegucigalpa, D. C., 5 de 

diciembre de 1963.

E) Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a ;

l 9— Designar la Delegación 
que en representación del Go
bierno de Honduras concurri
rá a la Séptima Reunión del 
Consejo Ejecutivo, a verifi
carse en la ciudad de Guate
mala del 9 al 12 de los co
mentes, en la f o r m a  si
guiente:

Exteriores el presente Acuer-j 
do, para que extienda a los 
nombrados las credenciales de 
estilo.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 255

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
diciembre de 1963.

Licenciado Oscar A. Veroy, 
Representante.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N 9 256

Tegucigalpa, D. C , 5 de 
diciembre de 1963.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha dos de 
abril de mil novecientos se
senta y tres, presentó la Agen
cia Aduanera Villafranca R. y 
Cía., en representación de la 
Droguería Nacional, S. A., de 
San Pedro Sula, contraída a 
pedir devolución por la can
tidad de L 298.62 (doscientos 
noventa y ocho lempiras con 
62/100), valor que indica ha-¡ 
ber pagado de más, por Dere
chos Arancelarios y Multa, en 
la Adminstración de Aduana 
y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en dos del 
mismo mes y año, se trasladó 
dicha solicitud a la Adminis
tración de Aduana y Rentas a 
fin de que informara lo per
tinente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana y Rentas, 
expresó en vista de haber fa
llado en contra de su criterio 
el Comité Arancelario, debían 
acatar el fallo, dejando al cri
terio de la Secretaria de Een- 
i-nTrn-i v Hacienda la resolu
ción final.

Licenciados Cupertino Nú- 
ñez. Manuel ríe Jesús Castro e 
Ingeniero Mauricio Castañe
da, Asesores.

29— Hacer del conocimiento 
Je la Secretaría de Relaciones

ACUERDA:

l 9— Designar la Delegación 
ue en representación del Go- 
ierno de Honduras eoncurri-

Resnlta: Que del expedien
te en formación, se dio traspa
so a la Dirección General de 

¡Aduanas v Rentas Internas, 
á a la Reunión del Grupo de con el obieto de que dictami- 
rabajo de Estadísticas Agro^nara al respecto.

Considerando: Que de con
formidad con la Resolución 
N 9 13 del 15 de febrero emi
tida por el Comité Arancela
rio, es legal y justo acceder 
a lo pedido, en la solicitud 
descrita.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la Agencia A. Villafran- 
ca R. y Cía, en representación 
de la Droguería Nacional
S. A., la suma de (L  298.62) 
doscientos noventa y ocho lem
piras con 62/100, de que se 
ha hecho mérito. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

EL Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diaño oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi-

del Decreto Legislativo N9 74 
del 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obli
gados los extranjeros que de
ben permanecer en el país» lea 
será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por eft 
depósito de que se hace mé

rito fue enterado con fediat 
veinte y dos de agosto de mil 

novecientos sesenta y tres, ha

biendo transcurrido por con

siguiente los tres meses a que 

se refiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la señora María Teresa 
Casuso y Ulacia de Gutiérrev 

la cantidad de (L 200.00) 

doscientos lempiras netos, de
que se ha hecho mérito.—Co
muniqúese.

O s w a l d o  López A»

El Secretario de Estado o» 
los Despachos de Eoonoinía f  
Hacienda,

^  Tomás Cálix Man rada

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N" 258

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 1963.

Ea aireación al Artículo 7 de las Disposiciones Genera- 
jg, fet Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

¿'.¿-Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO IV

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

CAPITÜO i

O F IC IN A  D E L SE C RETARIO  ,
ev

14.— Gastos de Funcionamiento

PtTPT TfTDAD, IMPRESION, ENCUADER
NACION

t-Jmpresl6n y Encuadernación ..................... L

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE  

g—Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones

3. — Guatemala

1—  Embajador ..................................................

4. — El Salvador

2—  Secretario de la Em bajada........................

5.— Nicaragua

1—  Embajador ...............................................
2—  Secretario de la Embajada y Cónsul General

L  1.350.00

1.333.34

1.500.00
1.800.00

TRANSPORTES D E  COSAS 

íMftansportes diversos, n. c. ..

VARIOS SERVICIOS

1 2 -^ A ta M fc n e e .................. — ............

ARTICULOS Y  M ATERIALES D E  
OFICINA

14—Artículos y materiales de oficina

: MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR
DINARIA DE EQUIPOS

18—Mantenimiento y reparación ordinaria de 
. equipos.......................................................

CAPITU O  I I

SE R VIC IO  D IPLO M ATIC O

21.— Gastos de Funcionamiento
VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

2—Viáticos y otros gastos de viaje de Agentes
Diplomáticos y Consulares ........................  20.000.00

1— Embajador

6.— Costa Rica

2.550.00

1— Embajador

8.— Venezuela

3.600.00

1— Embajador

9.— Chile

2.193.34

1— Embajador

10.— Brasil

......  2.350.00
50.00

1— Embajador

11.— Argentina

......  2.500.00

10.000.00 ¡ 12.— Ecuador

1—Embajador ......  3.000.00

1.000.00
1— Embajador

13.— Colombia

......  2J93.34

4.000.00
2— Secretario .

14.— España

......  2.266.67

3.500.00 1— Embajador

15.— Francia

......  2.000.00

1— Embajador

17.— Italia

.......  1.500.00

500.00 S U M A ............................... .......  L  39.050.00
— Comuniqúese.

Nota de ta Administración
Los originales que se 

envíen  para publicarse 

en  LA  GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

trente y , si posible fue* 

re, a máquina.

S U M A ....................................... L  39.050.00

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Etado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren de los si
guientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES
TITULO IV

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES
CAPITUO i

O F IC IN A  D E L SECRETARIO  

1.— Oficina del Ministro

¿--¿Subsecretario ........................................... — ^  ^422*21
¿--Consultor Jurídico ...................................... 17o.Z3

4.— Sección de Protocolo

........................................................................  1.306.67

C APITU LO  I I  

SERVIC IO  D IPLO M A TIC O

2.— Estados Unidos Mexicanos

1 trabajador .............................................  5*333.34

Acuerdo N® 260

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha 29 de no
viembre del corriente año, 
elevara al Poder Ejecutivo el 
Perito Mercantil J. Ramón 
González A., mayor de edad, 
casado y de este vecindario, 
actuando en representación de 
la Casa Uhler S. A. y de este 
domicilio, contraída a obtener 
Matrícula y Patente Definiti
va de Navegación de la lancha 
de remolque denominada “ Yo- 
joa” , antes, N* 10874, propie
dad de su representada, según 
Escritura Pública N* 19 de 15 
de octubre de 1963, autoriza
da, ante el Juez de Letras y 
Notario Público por Minis
terio de Ley, Licenciado Enri

que H, Rodríguez, en el puerto 
de Amapala, departamento de 
Valle. Dicha lancha tiene las 
medidas y características si
guientes: eslora 81 píes, man
ga 17.6 pies, puntal 6 pies, 
casco de acero, construida en 
Hamburgo, Alemania en 1962, 
dueño anterior, Casa Comer
cial Sonmer y Strebel, siendo 
su capacidad de 120 toneladas 
netas y 240 toneladas brutas.

Resulta: Que admitida di
cha solicitud en la Secretaría 
de Estado respectiva, se remi
tió en consulta a la Dirección 
General de Aduanas y Rentas 
Internas, para que por medio 
de la Sección de Marina Mer
cante Nacional emita el dicta
men correspondiente como 
trámite previo a su resolución.

Resulta: Que la Dirección 
General de Aduanas y Rentas 
Internas a través de la Sec
ción correspondiente, el 5 de 
diciembre del año en curso, 
emitió el dictamen que en su 
parte resolutiva dice: “ Por 
Tanto: Esta Dirección Gene
ral de Aduanas y Rentas In
ternas, en, aplicación a la Ley 
Orgánica de la Marina Mer
cante Nacional, es de opinión 
para qué se conceda lo solici
ta do” .

Considerando: Que los inte
resados han cumplido con los 
requisitos establecidos en los 
Artículos 5* y 6* de la Ley Or
gánica de la Marina Mercan
te Nacional.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

l 9) Autorizar al Delegado 
de Zona Militar del puerto de 
Amapala, para que previa 
comprobación de haber paga
do los impuestos respectivos, 
haga el asiento de Matrícula 
de la lancha de remolque de
nominada “ Yojoa”  antes N*. , 
10874 y le extienda la Paten
te Definitiva de Navegación a 
favor de la Casa Uklet S. A., 
por ser lancha de remolqué y 
no tener propulsión propia no 
se le asignan señales distinti
vas de radio.

29) Se advierte a sus pro

pietarios la obligación de su

jetarse a cumplir con las dis

posiciones de la Ley Orgánica 

de la Marina Mercante Nacio

nal y demás leyes, así como 

con los Tratados y Convenio* 

Internacionales suscritos por la 

República de Honduras sobre 

la materia.— Comuniques©.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado ea 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tom ás C á lix Moneado*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

SI infrascrito. Secretario del Juz 
gado Segando, del departamento 
de Olancbo, al público en general y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
qae el dfa cinco det corriente, se 
presentó a este Despacho, la seño
ra Elisa Arguelles Güell, solicitan
do T ítu lo  Supletorio de los terrenos 
siguientes: (10 i )  diez y media ca
ballerías de tierras, medldaantlgua, 
en los sitios denominados ‘La T r i
nidad”  y “ Agua F ría ” , en el Valle 
de Agalta, municipio de San Es 
teban;*dlvldldas dichas caballerías, 
así: (6 i )  seis y media en “ La  T r i
n idad” , y L j  cuatro en “ Agua 
F ría” . Que los mencionado! terre
nos tienen como límites: los de 
“ La Trin idad” : por el Sur, cod 
montana nacional; por el Norte, 
camino real de por medio, el Bío 
Grande; por el Oeste, la hacienda 
“ La Lim a” , y por el Este, el B ío 
Palos Blancos. Los de “ Agua 
Fría” : por el Norte, con tierras de 
Santa Cruz de Tonjagua; al Sur, 
con montañas nacionales; al Orlen
te. con terrenos nacionales, y al 
Occidente, con el sitio de “ La 
Trin idad” . Que los susodichos te 
rrenos los hubo por herencia testa
mentaria de sus difuntas madre y 
hermana legítimas, Juana María 
Güell v. de Argüalles y Josefina 
Arguelles Güell, respectivamente. 
Para acreditar estos extremos, pro
fuso el testimonio de los testigos: 
A te jandro Zelmya. Francisco Casfci- 
.‘ O y^Juan Patruada.—Representan- 
te: Licenciado Héctor Manuel Ló- 
pez Argü í!les.— .Tuticalpa, lo de le
trero de 1964,

Jesús Bo nilla , 
Srto.

*32 A. 64.

Matamoros. No hay otros posee 
dores prolndiviso. Para probar los 
extremos de su solicitud, así como 
que han estado en posesión de los 
terrenos descritos, ofrece la infor 
(nación de los seS o res Nicolás V illa 
lobos, Juan Fúoez y Anastasio Fú 
nez, propietarios y vecinos de San 
Isidro.—Choiuteca, 10 de febrero 
de 1964.

Rosa de Cishebos, 
Srla.

22 A . 64.

REMATES

tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem
piras.-^Tegucigalpa, D. C-, 7 
de marzo de 1964.

Rolando García P.t 

Secretario.

Del 13 A. al 7 M. 64.

favor, con el número 51. folios 59 redes y Cario® Alberto Barban*; 4 
y  60. del lom o 142, del R egis tro  de c^te punto rumbo E«te, basta llegar al 
la Propiedad de este departamento; mojón la confluencia Sigualtea.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Segundo 'de Letras del depar
tamento de Choiuteca, para los 
efsctos del A rt. 2333 del Código, al 
público hace saber: que a este Juz
gado y con fecha veintiséis de no
viembre de mi] novecientos sesenta 
y tres, se ha presentado el sefijr 
Joaquín Canales C., mayor de edad, 
casado, agricultor y vecloo¡de San 
Isidro, de este(deiartamento, soli
citando títu lo supletorio sobre: a) 
Un lote de terreno de ocho manza
nas de extensión superficial, culti
vado con zacate; cercado depieJrt, 
alto en el lugar de La Loma de San 
Lorenzo, auburbtos de San Isidro, 
y lim ita: al Norte,'cam ino (real y 
terreno delFlorenolo MotffioCSur, 
terreno de herederos de Visitación 
Canales^G. y!Juan José Canales; ai 
Este, herederos de Ciríaco Mottfio 
y'Catarino Motlfio, y al Oeste, te 
rreno de Visitación Canales G. b) 
Lote de terreno de seis manzanas, 
cercado de.piedra. cultivado de plá
tanos y zacate, sito en el lugar 
llamado El Aguacate, jurisdicción 
del mismo pueblo, lim itado: Norte 
terreno de Juan J. Canales; Sur, 
terreno de Visitación Canales G., 
jo  mismo que al Poniente, y ai 
Este, terreno de herederos de Ci
ríaco MotiOo. c) Terreno de una 
manzana de extensión, cercado de 
piedra, cultivado de zacate, en los 
suburbios de San Isidro, y Umita- 
tado: al Norte, camino de por me
dio, casa de Pedro Ortlz R.; Sur, 
terreno de herederos de Visitación 
Canales G .^a l Este, camino, y a) 
Poniente, casa de Joaquín Canales 
Loe  hubo por compra a Gaapar

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: “Fracción de te
rreno situada en la lotificación 
“Martínez Aguiluz”, debida
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denominado 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los lotes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
plano San Felipe, con las.si
guientes dimensiones y límites: 
al Norte, once metros, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros con fracción de los 

{ lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metroB, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
ocho del mismo fraccionamien
to, y tiene una área de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que se compo
ne de dos dormitorios. Bala 
comedor, servicios sanitarios, 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y 32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle la 
señora Alicia Figueroa Miran
da ai General don Benjamín 
Henríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renaldo Barrio Henrí
quez. Se advierte, que portra

E l infrascrito, Secretario de! 
Juzgado 1* de Letras de lo  C ivil 
del Departam ento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber; que en la  audiencia que se ce
lebrará en e l local de este Juzgado, 
ei día lunes cuatro de m ayo en
trante, a las nueve y  m edia de la 
mañana, se rem atará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: L o te  Núm ero
“Tres” , el cual tiene una exten
sión superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes lí

en el solar descrito hay actual
mente un ed ificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa síptica. Se rem atará dicho in
mueble para hacer e fec tiva  canti
dad de lempiras que es en deberle 
la  Sociedad “ Honduras Gas, S. A ."  
a  la  Sociedad "A segu radora  Hon- 
dureña, S. A . ’ ’ . Se advierte, que 
por tratarse de prim era licitación, 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el P e r ito  nom 
brado para ta l efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve m il 
ochocientos tre in ta  y  siete lem 
piras con treinta centavos de lem 
pira ( L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando G a rd a  Perla,

Secretario.

D el 7 al 30 A . 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil del De- 

m ites y  dimensiones: A l  Suroeste, I parlamento de Francisco Morazán, al 
treinta y  dos m etros y  cincuenta ¡ público en general y para los efectos 
y  un centím etros (32.51), con par-j de ley, hace saber: que en la audien- 
te del mismo terreno vendido al ¡ c‘a 9ue se celebrará en el local de
Estado para ed ificar un Hospital |este Juzgado el día jueves siete de ma-  ̂terreno de mayor capacidad que 
Materno Infantil, mediando la c a l-11ro entrante, a las diez de la mañana,! por compra que hizo Wilfredo Somalí

Cordoncillo: de este punto bada ú 
Noroeste, hasta el mojón llamado Mi 
i ho Rusio, de este mojón al portille 
de El Cachimo; de este punto bada 
el Noroeste, hasta llegar al mojón B 
Tamagás: de este mojón rumbo haeú 
el Noroeste, hasta llegar al mojón ó» 
Quebrada Seca; de este punto cea 
rumbo Oeste, colindando con hite 4  
los Padilla, hasta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 
de este punto siguiendo sobre ua es
tacado rumbo Sur, hasta llegar al cera» 
detrás de La Cipria; de este puní* 
hacia el Oeste, hasta llegar al Cera 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real 4  
Olancho, hasta llegar al cerco de dm 
Federico Aguilar Meardi o sea d  poto 
de partida, siendo los limites especial** 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla t 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran' ha des 
mil monzanas descritas, camino ifal 4  
Olancho de por medio; al Sur, terrena 
nacional antes, ahora de los raenorft 
Ménica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano; al Este, con terrean 
nacional antes, ahora de los menores 
Ménica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio" 
El terreno descrito forma parte de un

zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
(49.61) con Lo te  Núm ero "D os11, 
del m ismo terreno de la  
tructora Hondureña, S. de R. L .” ; 
al N orte, diecisiete m etros vein ti
ocho centím etros (17.28), con la 
quebrada “ L a  Orejona” ; a l Este, 
veintiocho m etros y  ochenta y  
ocho centím etros (28.88), con la  
m isma quebrada, y  a l Suroeste, 
cuarenta y  tres m etros ochenta y  
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laltano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble esta inscrito a  su

se rematará en pública subasta el in- i di, según consta en la escritura pu- 
mueble que se describe a continuación: blica número doscientos ocho que en 
'U n  terreno como de dos mil manza-1 esta ciudad autorizó el Notada Jeto
nas de extensión superficial poco más nimo Sandoval, el día diecinuere 4  

Cons-1 °  menosl situado en los lugares lia 
mados: Siguaiteca, San José o San
Sebastián en jurisdicción del pueblo j M¡nio a 5U favor con e] nóai<ro * *
de Guaimaca, en este departamento,! , „

, , . . . (ochenta y tres, Folios del doddeaéo»
cuyo perímetro y limites especiales se1

novíemhre de mil novecientos ciscante 
y cinco, encontrándose inscrito «1 do-

describen así: partiendo del camino’ cuarenta y seis al doscientos cuartsu

real de Olancho, propiamente donde y ocho, del Tomo ciento veintidó, del 
pega con el cerro del señor Federico Registro de la Propiedad Inmueble 4  
Aguilar Meardi; de este punto hacia ggte departamento. Las mejora* r a l *  
el Sureste, sobre el centro divisorio

con el señor Meardi, basta pegar con 

el terreno del señor Carlos Burbano, 

boy de sus hijos Ménica de las Mer-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METAUCA

Campe» Venta Compra Vaeta Compro Vonta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Cotón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

Z. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
lórdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0 287143

Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaras Lompira*

L ib ra  E s te r lin a ....... ........................... $ 2.80 L 5.60
Franco B e lga  ......... ......................... 0.02 0.04
Franco Francés .... ............. .............  0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... ..........................  0.2311 0.4622
M arco  A le m á n ....... ........................... 0.2517 0.5034
Florín  ........................ .........................  0.2773 0.5546
C oron a  S u eca  ....... .........................  0.1940 0.3880
P e s e t a ....... ............. ........ .................  0.0168 0.0336
L ira  ........................... .........................  0.00161 0.00322
D ólar C an ad ien se  .. .........................  0.9257 1.8514

. A LEJA N D RO  A BM U O  PIN ED A .
BANCO CENTRAL DE  HONDURAS,

siguientes: en la pane en donde es

tuvo la sierra pequeña; cinco casita 

de madera, dos galerones pan estribar 

madera, en la parte donde está la nena 

grande: veintitrés casitas de madera, 

tres galeras, cuatro corrales, doe boma 

para estribar madera y un poco mía 

de siete kilómetros de carretera, k 

cual viene de Norte a Sur cm*n4 

toda la propiedad. Se rematara dkb» 

inmueble, para hacer efectiva cantidad 

de lempiras que es en deberle el (ciar 

Carlos H. Burbano al señor Altura Vas 

Eyl. Se advierte, que por tratarse 4  

primera licitación, no se admitirán pe» 

turas que no cubran las dos tercer» 

partes del avalúo hecho en la escrita» 

pública correspondiente de «eran 

acuerdo por las partes, que eu la «tai 

de quince mil lempiras.—Tegodgilp*. 

D. G, 9 de abril de 1964.

Rolando Garda 

Secretario.

Del 11 A. al 6 M. 64.
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